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TURQUÍA - DETERMINADAS MEDIDAS RELATIVAS A LA  
PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN  

DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

INFORME DE SITUACIÓN PRESENTADO POR TÜRKİYE 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 19 de julio de 2023, dirigida por la delegación de Türkiye al 

Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de esa delegación. 
 

_______________ 
 

 
INFORME DE SITUACIÓN RELATIVO A LA APLICACIÓN POR  

TÜRKİYE DE LAS RECOMENDACIONES Y RESOLUCIONES 

Türkiye presenta este informe de situación de conformidad con el artículo 21.6 del Entendimiento 

relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD) para 
informar al Órgano de Solución de Diferencias (OSD) sobre los progresos realizados en la aplicación 

del laudo arbitral en el asunto DS583. 

Türkiye desea remitirse a sus informes anteriores (WT/DS583/18, Add.1 y Add.2) e informar al OSD 
de que, el 18 de julio de 2023, el Instituto de la Seguridad Social publicó en su sitio web oficial un 
anuncio en el que se invitaba a las empresas farmacéuticas pertinentes a presentar una solicitud de 

reactivación de sus productos en la lista de reembolso hasta el 30 de septiembre de 2023. 

Türkiye está dispuesta a responder a las preguntas que pueda tener la Unión Europea en relación 
con la aplicación en esta diferencia. 

__________ 


